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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

6781 ELÉCTRICA MONESTERIO, S.A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar a los Sres. Accionistas a
la Junta General Ordinaria, que se celebrará en el domicilio social de la Compañía,
sito en Sevilla, calle Pastor y Landero, núm. 3-1º, el próximo día 8 de junio de
2010, a las doce horas, en primera convocatoria y en segunda convocatoria, si
procediere, el 9 de junio de 2010, en el mismo lugar y hora, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.- Constitución de la Junta General Ordinaria de Accionistas.

Segundo.-  Examen  y  aprobación  en  su  caso,  de  las  Cuentas  Anuales,
correspondientes  al  Ejercicio  2009.

Tercero.-  Aprobación  si  procede,  de  la  propuesta  de  Distribución  de
Resultados.

Cuarto.- Autorizar al consejo de Administración para que, de acuerdo con lo
dispuesto  en el  art.º  75 de la  Ley de Sociedades Anónimas,  puedan adquirir
acciones propias, hasta un límite del 10% del capital, por el precio y en las demás
condiciones que se estimen oportunas, revocando la autorización anterior.

Quinto.- Ruegos y preguntas.

Sexto.- Aprobación acta de Junta General de Accionistas.

Se hace saber, que cualquier accionista podrá obtener de la Sociedad, de
forma  inmediata  y  gratuita,  los  documentos  que  han  de  ser  sometidos  a  la
aprobación de esta Junta General Ordinaria de Accionistas, de conformidad con
los arts. 112 y 212.2 del T.R. de la L.S.A.

Sevilla, 16 de marzo de 2010.- El Secretario del Consejo de Administración,
Manuel Delclos Garrido.
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